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Proyecto de acta

DE LA SESIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CON-
GRESO DE LA UNIÓN CELEBRADA EL JUEVES 4 DE OCTU-
BRE DE 2018, CORRESPONDIENTE AL PRIMER PERIODO DE

SESIONES ORDINARIAS DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO DE

LA LXIV LEGISLATURA

Presidencia del diputado

Porfirio Muñoz Ledo

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital
de los Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión, con una asis-
tencia de doscientos noventa y siete diputadas y dipu-
tados, a las once horas con ocho minutos del jueves
cuatro de octubre de dos mil dieciocho, la Presidencia
declara abierta la sesión.

En votación económica se dispensa la lectura al orden
del día, en virtud de que se encuentra publicado en la
Gaceta Parlamentaria; del mismo modo se dispensa la
lectura del acta de la sesión anterior.

Desde sus curules realizan comentarios sobre el conte-
nido del acta a discusión los diputados: José Gerardo
Rodolfo Fernández Noroña, del Partido del Trabajo y
Jorge Arturo Espadas Galván, del Partido Acción Na-
cional. La Presidencia hace aclaraciones.

No habiendo más oradores registrados, en votación
económica se aprueba el acta de la sesión anterior.

La Presidencia informa a la asamblea que se encuentra
a las puertas del salón de sesiones, el ciudadano Roge-
lio Rayo Martínez, diputado federal electo por el un-
décimo distrito electoral de Chiapas, se designa una
comisión de cortesía para acompañarlo al interior de
este recinto, rinde protesta de ley y entra en funciones.

Presidencia de la diputada

Dolores Padierna Luna

El siguiente punto del orden del día, es el relativo a la
presentación de iniciativas, la Presidencia concede el
uso de la palabra para presentar iniciativas con pro-
yecto de decreto a las siguientes diputadas y diputa-
dos:

• César Agustín Hernández Pérez, de Morena, que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas. Se
turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrup-
ción para dictamen.

Presidencia de la diputada

Dulce María Sauri Riancho

• Josefina Salazar Báez, del Partido Acción Nacio-
nal.

- Que adiciona el artículo veintitrés de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia.

- Que adiciona el artículo cuarenta y ocho de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vi-
da Libre de Violencia.

- Que adiciona los artículos veintitrés, veinticin-
co, y cuarenta y dos de la Ley General de Acce-
so de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

Se turnan a la Comisión de Igualdad de Género para
dictamen.

• Juan Francisco Espinoza Eguía, del Partido Revo-
lucionario Institucional, que reforma el artículo
quinto de la Ley de Caminos, Puentes y Autotrans-
porte Federal. Se turna a la Comisión de Comuni-
caciones y Transportes para dictamen.

• Mary Carmen Bernal Martínez, del Partido del
Trabajo, que reforma y adiciona los artículos trein-
ta y cinco, y setenta y tres de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la
Comisión de Puntos Constitucionales para dicta-
men.

• Miguel Acundo González, del Partido Encuentro
Social, que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley de Premios, Estímulos y Recompen-
sas Civiles, para crear el premio nacional de artesa-
nía. Se turna a la Comisión de Gobernación y
Población para dictamen.

• Juan Martín Espinoza Cárdenas, de Movimiento
Ciudadano, que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley Federal del Trabajo. Se turna a la
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Comisión de Trabajo y Previsión Social para dicta-
men, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica para opinión.

• Luz Estefanía Rosas Martínez, del Partido de la
Revolución Democrática, que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos y
del Reglamento de la Cámara de Diputados, para
implementar acciones de parlamento abierto. Se
turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias para dictamen.

• Lyndiana Elizabeth Bugarín Cortés, y suscrita por
diputados del Partido Verde Ecologista de México,
que reforma diversas disposiciones de la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal, de la Ley Federal del Trabajo y de la
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es-
tado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo
ciento veintitrés Constitucional. Se turna a la Comi-
sión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio
Climático y Recursos Naturales para dictamen; y a
la Comisión de Trabajo y Previsión Social para opi-
nión.

• Rubén Terán Águila, de Morena, que reforma el
artículo sesenta y nueve de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Co-
misión de Puntos Constitucionales para dictamen.

• Sergio Fernando Ascencio Barba, del Partido Ac-
ción Nacional, que reforma y adiciona el artículo
veintiuno de la Ley General del Sistema Nacional
Anticorrupción. Se turna a la Comisión de Transpa-
rencia y Anticorrupción para dictamen.

• Martha Hortencia Garay Cadena, del Partido Re-
volucionario Institucional, que adiciona un artículo
treinta y cinco Bis a la Ley Nacional de Ejecución
Penal. Se turna a la Comisión de Justicia para dic-
tamen.

• Adriana Paulina Teissier Zavala, y suscrita por di-
putados del Partido Encuentro Social, que adiciona
el artículo cuarto de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión
de Puntos Constitucionales para dictamen.

• María Roselia Jiménez Pérez, del Partido del Tra-
bajo, que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de representación política de
los pueblos indígenas. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales para dictamen.

• Adriana Gabriela Medina Ortíz, de Movimiento
Ciudadano, que reforma los artículos sesenta y dos,
y sesenta y tres del Código Civil Federal. Se turna a
la Comisión de Justicia para dictamen.

• María Guadalupe Almaguer Pardo, del Partido de
la Revolución Democrática, que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley General de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y de
la Ley General en Materia de Delitos Electorales.
Se turna a las Comisiones Unidas de Igualdad de
Género, y de Gobernación y Población para dicta-
men.

• Marco Antonio Gómez Alcántar, y suscrita por el
diputado Arturo Escobar y Vega, del Partido Verde
Ecologista de México, que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley General para la Pre-
vención y Gestión Integral de los Residuos. Se tur-
na a la Comisión de Medio Ambiente,
Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Na-
turales para dictamen.

Presidencia del diputado

Marco Antonio Adame Castillo

• Javier Ariel Hidalgo Ponce, de Morena, que refor-
ma el artículo treinta y cinco de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a
la Comisión de Puntos Constitucionales para dicta-
men.

• Luis Alberto Mendoza Acevedo, del Partido Ac-
ción Nacional, que reforma el artículo cincuenta y
cinco de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Pun-
tos Constitucionales para dictamen.

• María Lucero Saldaña Pérez, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que reforma los artículos die-
cinueve de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y ciento sesenta y siete del Có-
digo Nacional de Procedimientos Penales. Se turna
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a la Comisión de Puntos Constitucionales para dic-
tamen; y a la Comisión de Justicia para opinión.

• Héctor Joel Villegas González, del Partido Encuen-
tro Social, que adiciona el artículo tercero de la Ley
Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos y adi-
ciona un artículo séptimo Ter a la Ley Federal de
Protección al Consumidor. Se turna a las Comisiones
Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Econo-
mía, Comercio y Competitividad para dictamen.

A las trece horas con treinta y un minutos, por instruc-
ciones de la Presidencia, se cierra el sistema electróni-
co de asistencia con un registro de cuatrocientos se-
senta y cinco diputadas y diputados.

• Maribel Martínez Ruiz, del Partido del Trabajo,
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes. Se turna a la Comisión de Derechos
de la Niñez y Adolescencia para dictamen.

• Jacobo David Cheja Alfaro, y suscrita por diputa-
dos de Movimiento Ciudadano, que reforma y adi-
ciona el artículo veintisiete de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la
Comisión de Puntos Constitucionales para dicta-
men.

• Verónica Beatriz Juárez Piña, del Partido de la Re-
volución Democrática, que reforma el artículo cuar-
to de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de prohibición del matrimo-
nio entre personas menores de dieciocho años. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales pa-
ra dictamen.

• Francisco Elizondo Garrido y suscrita por el dipu-
tado Arturo Escobar y Vega del Partido Verde Eco-
logista de México, que reforma los artículos vein-
tiocho, y cuarenta y tres de la Ley Federal de
Responsabilidad Ambiental. Se turna a la Comisión
de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Cli-
mático y Recursos Naturales para dictamen.

Presidencia de la diputada

Dolores Padierna Luna

El siguiente punto del orden del día es el relativo a la
presentación de proposiciones calificadas por el pleno

de urgente u obvia resolución, y se concede el uso de
la palabra a las diputadas y a los diputados:

• Marina del Pilar Ávila Olmeda, y suscrito por el di-
putado Erik Isaac Morales Elvira, de Morena, relativo
a la disminución de recursos del Fondo de Desastres
Naturales, asignados al municipio de San Felipe Me-
xicali, Baja California. En votación económica se con-
sidera de urgente resolución, e intervienen las diputa-
das y los diputados: Jesús Sergio Alcántara Núñez, del
Partido Verde Ecologista de México; Jorge Alcibiades
García Lara, de Movimiento Ciudadano; Armando Re-
yes Ledesma, del Partido del Trabajo; Javier Julián
Castañeda Pomposo, del Partido Encuentro Social;
Benito Medina Herrera, del Partido Revolucionario
Institucional; Lizbeth Mata Lozano, del Partido Ac-
ción Nacional;

Presidencia de la diputada

Dulce María Sauri Riancho

y Lorenia Iveth Valles Sampedro, de Morena. Desde
su curul realiza comentarios la diputada Merary Ville-
gas Sánchez, de Morena.

Presidencia de la diputada

Dolores Padierna Luna

Sin más oradores registrados, en votación económica
se considera suficientemente discutido, y de la misma
manera se aprueba el punto de acuerdo. Comuníquese.

Presidencia de la diputada

Dulce María Sauri Riancho

• Claudia Angélica Domínguez Vázquez, y suscrito
por los diputados Óscar González Yáñez y José
Luis Montalvo Luna, del Partido del Trabajo, por el
que se exhorta a la Secretaría de Desarrollo Social
a establecer mesas de dialogo con los representan-
tes de las estancias infantiles en cada una de las
treinta y dos entidades federativas, para que, en la
definición de las reglas de operación del Programa
de Estancias Infantiles dos mil diecinueve, sean
consideradas sus demandas y propuestas. En vota-
ción económica se considera de urgente resolución,
e intervienen las diputadas y los diputados: Óscar
Bautista Villegas, del Partido Verde Ecologista de
México; Lilia Villafuerte Zavala, del Partido de la
Revolución Democrática; Dulce María Méndez de
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la Luz Dauzón, de Movimiento Ciudadano; José
Luis Montalvo Luna, del Partido del Trabajo; José
Luis García Duque, del Partido Encuentro Social;
Ernesto Javier Nemer Álvarez, del Partido Revolu-
cionario Institucional; Isabel Guerra Villarreal, del
Partido Acción Nacional; y Carlos Enrique Martí-
nez Aké, de Morena. Desde su curul realiza comen-
tarios la diputada Olegaria Carrazco Macías, de
Morena. Sin más oradores registrados, en votación
económica se considera suficientemente discutido,
y de la misma manera se aprueba el punto de acuer-
do. Comuníquese.

Presidencia del diputado

Marco Antonio Adame Castillo

• Ana Priscila González García, y suscrito por dipu-
tadas y diputados de Movimiento Ciudadano, por el
que se exhorta a la Secretaria de Servicios Admi-
nistrativos y Financieros de esta soberanía, a reali-
zar las acciones necesarias a fin de restringir la
compra y el uso de productos plásticos desechables
de un solo uso; y explore la utilización de produc-
tos biodegradables o materiales como el vidrio den-
tro de las actividades parlamentarias. En votación
económica se considera de urgente resolución, e in-
tervienen las diputadas y los diputados: Beatriz
Manrique Guevara, del Partido Verde Ecologista de
México; Mónica Bautista Rodríguez, del Partido de
la Revolución Democrática; Maribel Martínez
Ruiz, del Partido del Trabajo; Armando González
Escoto, del Partido Encuentro Social, quien hace
propuesta de adición, y que en votación económica
se acepta; Margarita Flores Sánchez, del Partido
Revolucionario Institucional; Marcelino Rivera
Hernández, del Partido Acción Nacional; y Arturo
Roberto Hernández Tapia, de Morena. La Presiden-
cia da cuenta de propuesta de consenso, que modi-
fica la adición que previamente había aceptado esta
soberanía, se da lectura y en votación se admite la
nueva redacción. En votación económica se consi-
dera suficientemente discutido con las modificacio-
nes aceptadas por la asamblea, y de la misma ma-
nera se aprueba el punto de acuerdo. Comuníquese.

Se da cuenta con oficio de la Junta de Coordinación
Política, por el que se comunica la designación del
diputado Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, como coor-
dinador del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, y comunica los nombres de sus vicecoor-

dinadores para la LXIV Legislatura de la Cámara de
Diputados. De enterado, actualícense los registros
parlamentarios.

Desde sus respectivas curules realizan diversos co-
mentarios las diputadas y los diputados: José Luis
Elorza Flores, Emeteria Claudia Martínez Aguilar,
María Wendy Briceño Zuloaga, Laura Martínez Gon-
zález, Lidia García Anaya, Óscar Rafael Novella Ma-
cías, Ulises García Soto, todos de Morena; José Ge-
rardo Rodolfo Fernández Noroña, del Partido del
Trabajo; y Miguel Pavel Jarero Velázquez, de Morena.
La Presidencia instruye se inserten sus intervenciones
en el Diario de los Debates.

Agotados los asuntos del orden del día, la Presidencia
cita para la próxima sesión que tendrá lugar el martes
9 de octubre de 2018, a las 11:00 horas, y levanta la se-
sión a las 16 horas con 3 minutos.
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Convocatorias

DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS,
AL PROCESO DE PRESENTACIÓN DE ASPIRANTES A RECIBIR

LA MEDALLA AL MÉRITO CÍVICO “EDUARDO NERI, LE-
GISLADORES DE 1913”, CORRESPONDIENTE AL PRIMER

AÑO DE EJERCICIO DE LA LXIV LEGISLATURA

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
con fundamento en el Reglamento de la Medalla al
Mérito Cívico “Eduardo Neri, Legisladores de 1913” 

Convoca

A la Cámara de Senadores, a la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, a la Presidencia de la República, a
las secretarías de Estado, a los gobiernos de las enti-
dades federativas, a los organismos autónomos, a las
universidades nacionales públicas y privadas, a las
asociaciones civiles, técnicas, científicas y culturales,
y demás instituciones representativas de la sociedad,
para que propongan personas con méritos suficientes
para recibir la Medalla al Mérito Cívico “Eduardo Ne-
ri, Legisladores de 1913”. 

La presea fue instituida para reconocer a aquel ciuda-
dano o ciudadana que se haya distinguido de manera
relevante, sirviendo a la colectividad nacional, a la Re-
pública y a la humanidad, destacando por sus hechos
cívicos, políticos o legislativos, mediante acuerdo que
tome la Cámara de Diputados en sesión pública, en
atención al dictamen que al efecto presente la Comi-
sión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamen-
tarias, conforme a las siguientes 

Bases 

1. Las propuestas deberán presentarse por escrito, a
través de una carta dirigida a la Secretaría de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados, sita en avenida
Congreso de la Unión número 66, colonia El Parque,
delegación Venustiano Carranza, código postal
15969, Ciudad de México, edificio A, segundo piso,
con teléfono 5628-1300, extensiones 5033 y 1822. 

Dicha misiva deberá estar firmada por el titular o ti-
tulares de la institución o instituciones que propon-
gan a una candidata o candidato y deberá contener
lo siguiente:

I. Datos generales de la institución promovente: 

a) Nombre, 

b) Domicilio para recibir y oír notificaciones, 

c) Teléfono, y 

d) Dirección de correo electrónico y página de
internet, en caso de contar con ellos. 

II. Datos generales de la candidata o candidato:

a) Nombre, 

b) Edad, 

c) Profesión o actividad que desempeña, 

d) Domicilio para recibir y oír notificaciones, 

e) Teléfono, y 

f) Dirección de correo electrónico y página de
internet, en caso de contar con ellos. 

III. Motivos por los que se promueve la candi-
datura. 

IV. Los documentos que deberán anexarse a la
carta propuesta son los siguientes: 

a) Acta de nacimiento original, 

b) Currículum vitae, 

c) Copia de comprobante del último grado de
estudios, y 

d) Documentos o pruebas fehacientes que ava-
len los motivos de la candidatura. 

V. Sólo podrán registrar candidatura las institu-
ciones convocadas o las personas físicas, siem-
pre y cuando sean por lo menos tres las que pro-
pongan a alguna ciudadana o ciudadano. 

VI. Serán aceptadas las propuestas que se enví-
en por correo certificado o mensajería, con acu-
se de recibo, siempre y cuando se reciban en la
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oficina de la Secretaría de la Mesa Directiva an-
tes de que concluya el plazo establecido en la
convocatoria. 

2. La recepción de candidaturas se realizará desde
el día de la publicación de la presente convocatoria
y hasta el 30 de noviembre de 2018.

3. Una vez que la Mesa Directiva reúna y valide los
expedientes de los proponentes, los enviará a la Co-
misión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias, la cual dictaminará y seleccionará a la
persona ganadora de la Medalla al Mérito Cívico
“Eduardo Neri, Legisladores de 1913”.

4. La Medalla al Mérito Cívico “Eduardo Neri, Le-
gisladores de 1913” será entregada en sesión so-
lemne de la Cámara de Diputados, en el mes de di-
ciembre de 2018, en la fecha que acuerden los
órganos de gobierno.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 26 de septiembre de 2018.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo (rúbrica)
Presidente de la Mesa Directiva 

de la Cámara de Diputados

Diputada María de los Dolores Padierna Luna (rúbrica)
Vicepresidenta

Diputado Marco Antonio Adame Castillo (rúbrica)
Vicepresidente

Diputada Dulce María Sauri Riancho (rúbrica)
Vicepresidenta

Diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos (rúbrica)
Secretaria

Diputada Mariana Dunyaska García Rojas (rúbrica)
Secretaria

Diputada Sara Rocha Medina (rúbrica)
Secretaria

Diputado Héctor René Cruz Aparicio (rúbrica)
Secretario

Diputada Ana Gabriela Guevara Espinoza (rúbrica)
Secretaria

Diputada Carmen Julieta Macías Rábago (rúbrica)
Secretaria

Diputada Lilia Villafuerte Zavala (rúbrica)
Secretaria

Diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín Cortés (rúbrica)
Secretaria

DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS,
AL PROCESO DE PRESENTACIÓN DE ASPIRANTES A RECIBIR

LA MEDALLA DE HONOR GILBERTO RINCÓN GALLARDO,
CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO DE LA

LXIV LEGISLATURA

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
con fundamento en el Reglamento de la Medalla de
Honor Gilberto Rincón Gallardo,

Convoca 

A la Cámara de Senadores, a la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, a la Presidencia de la República, a
las secretarías de Estado, a los gobiernos de las enti-
dades federativas, a los organismos autónomos, a las
universidades nacionales públicas y privadas, a las
asociaciones civiles, técnicas, científicas y culturales,
y demás instituciones representativas de la sociedad,
para que propongan personas con méritos suficientes
para recibir la Medalla de Honor Gilberto Rincón Ga-
llardo. 

La Medalla se otorgará anualmente a la ciudadana o
ciudadano mexicanos u organización de la sociedad
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civil, que por su actuación y trayectoria destaque por
el fomento, la protección e impulso por la inclusión y
defensa de los derechos humanos de las personas con
discapacidad, mediante acuerdo que tome la Cámara
de Diputados en sesión pública, en atención al dicta-
men que al efecto presente la Comisión de Régimen,
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias con la opi-
nión de idoneidad de la Comisión de Atención a Gru-
pos Vulnerables conforme a las siguientes

Bases 

1. Las propuestas deberán presentarse por escrito, a
través de una carta dirigida a la Secretaría de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados, sita en ave-
nida Congreso de la Unión número 66, colonia El
Parque, delegación Venustiano Carranza, código
postal 15969, Ciudad de México, edificio A, segun-
do piso, con teléfono 5628-1300, extensiones 5033
y 1822.

Dicha misiva deberá acompañar los documentos
respectivos de manera física o por medio óptico de
grabación magnética con los que den sustento a su
propuesta y deberá estar firmada por el proponente
o titular o titulares de la institución o instituciones
públicas o privadas que propongan a la persona,
además de contener siguientes datos: 

I. Datos generales de la institución promovente: 

a) Designación o nombre completo de identifi-
cación de la institución; 

b) Domicilio y dirección de correo electrónico
para recibir y enterarse de notificaciones; 

c) Números telefónicos; 

d) Portal o página de internet, en caso de contar
con ellos. 

II) Datos generales de la persona propuesta: 

a) Nombre completo; 

b) Edad; 

c) Profesión o actividad que desempeña; 

d) Domicilio y dirección de correo electrónico
para recibir y enterarse de notificaciones; 

e) Números teléfono y celular, 

f) Portal o página de internet, en caso de contar
con la misma. 

III. Exposición de motivos breve, por la cual se
promueva la candidatura.

IV. Los documentos que deberán anexarse de
manera física o electrónica a la carta propuesta
de candidatura son los siguientes: 

a) Copia certificada del aeta de nacimiento; 

b) Documento que contenga síntesis ejecutiva
del currículum vitae del candidato; 

c) Copia de los comprobantes de estudios reali-
zados por el candidato, y 

d) Documentos probatorios o medios fehacien-
tes que avalen la calidad del condecorado. 

V. Serán aceptadas las propuestas de candidatu-
ras que se envíen por correo certificado y men-
sajería con acuse de recibo, siempre y cuando se
reciban en las oficinas de la Mesa, cumplan con
los requisitos y plazos establecidos en la convo-
catoria. 

2. La recepción de candidaturas se realizará desde
el día de la publicación de la presente convocatoria
y hasta el 30 de noviembre de 2018.

3. Una vez que la Mesa Directiva reúna y valide los
expedientes de los proponentes, los enviará a la Co-
misión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias y, para opinión, a la Comisión de Aten-
ción a Grupos Vulnerables a efecto de dictaminar y
seleccionar a la candidatura ganadora de la Medalla
de Honor Gilberto Rincón Gallardo. 

4. La Medalla de Honor Gilberto Rincón Gallardo
será entregada en sesión solemne de la Cámara de
Diputados en el mes de diciembre de cada año de
ejercicio de la legislatura que corresponda, en la fe-
cha que acuerden los órganos de gobierno.
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Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 26 de septiembre de 2018.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo (rúbrica)
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados

Diputada María de los Dolores Padierna Luna (rúbrica)
Vicepresidenta

Diputado Marco Antonio Adame Castillo (rúbrica)
Vicepresidente

Diputada Dulce María Sauri Riancho (rúbrica)
Vicepresidenta

Diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos (rúbrica)
Secretaria

Diputada Mariana Dunyaska García Rojas (rúbrica)
Secretaria

Diputada Sara Rocha Medina (rúbrica)
Secretaria

Diputado Héctor René Cruz Aparicio (rúbrica)
Secretario

Diputada Ana Gabriela Guevara Espinoza (rúbrica)
Secretaria

Diputada Carmen Julieta Macías Rábago (rúbrica)
Secretaria

Diputada Lilia Villafuerte Zavala (rúbrica)
Secretaria

Diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín Cortés (rúbrica)
Secretaria

DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS,
AL PROCESO DE PRESENTACIÓN DE ASPIRANTES A RECIBIR

LA MEDALLA “SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ”, CORRES-
PONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO DE LA LXIV
LEGISLATURA

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
con fundamento en el Reglamento de la Medalla “Sor
Juana Inés de la Cruz”, 

Convoca

A la Cámara de Senadores, a la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, a la Presidencia de la República, a
las secretarías de Estado, a los gobiernos de las enti-
dades federativas, a los organismos autónomos, a las
universidades nacionales públicas y privadas, a las
asociaciones civiles, técnicas, científicas y culturales,
y demás instituciones representativas de la sociedad,
para que propongan candidatas con méritos suficientes
para recibir la Medalla “Sor Juana Inés de la Cruz”.

La Medalla se otorgará anualmente para reconocer y
premiar a las mujeres ciudadanas mexicanas que ha-
yan incidido y destacado en la lucha social, cultural,
política, científica y económica a favor de los derechos
humanos de las mujeres y de la igualdad de género,
mediante acuerdo que tome la Cámara de Diputados
en sesión pública, en atención al dictamen que al efec-
to presente la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias con la opinión de idoneidad
de la Comisión de Igualdad de Género conforme a las
siguientes, 

Bases

1. Las propuestas deberán presentarse por escrito, a
través de una carta dirigida a los secretarios de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, sita en
avenida Congreso de la Unión número 66, colonia
El Parque, delegación Venustiano Carranza, código
postal 15969, Ciudad de México, edificio A, segun-
do piso, con teléfono 5628-1300, extensiones 5033
y 1822. 

Dicha misiva deberá acompañar los documentos
respectivos de manera física o por medio óptico de
grabación magnética con los que den sustento a su
propuesta y deberá estar firmada por el proponente
o titular o titulares de la institución o instituciones
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públicas o privadas que propongan a la candidata,
además de contener siguientes datos:

I. Datos generales de la institución promovente: 

a) Designación o nombre completo de identifi-
cación de la institución; 

b) Domicilio y dirección de correo electrónico
para recibir y enterarse de notificaciones; 

c) Números telefónicos; 

d) Portal o página de internet, en caso de contar
con ellos. 

Il. Datos generales de la candidata: 

a) Nombre completo; 

b) Edad; 

c) Profesión o actividad que desempeña; 

d) Domicilio y dirección de correo electrónico
para recibir y enterarse de notificaciones; 

e) Números teléfono y celular, 

f) Portal o página de internet, en caso de contar
con la misma. 

III. Exposición de motivos breve, por la cual se
promueva la candidatura. 

IV. Los documentos que deberán anexarse de
manera física o electrónica a la carta propuesta
de candidatura, son los siguientes: 

a) Copia certificada del acta de nacimiento; 

b) Documento que contenga síntesis ejecutiva
del currículum vitae de la candidata; 

e) Copia de los comprobantes de estudios reali-
zados por la candidata, y 

d) Documentos probatorios o medios fehacien-
tes que avalen la calidad de la condecorada. 

V. Serán aceptadas las propuestas de candidatu-
ras que se envíen por correo certificado y men-
sajería con acuse de recibo, siempre y cuando
lleguen a las oficinas de la Mesa, cumplan con
los requisitos y plazos establecidos en la convo-
catoria. 

2. Los plazos para la recepción de candidaturas se-
rán en los meses de enero y febrero de 2019. 

3. Una vez que la Mesa Directiva reúna y valide los
expedientes de los proponentes, los enviará a la Co-
misión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias y, para opinión, a la Comisión de Igual-
dad de Género a efecto de dictaminar y seleccionar
a la ganadora de la Medalla “Sor Juana Inés de la
Cruz”. 

4. La Medalla “Sor Juana Inés de la Cruz” será en-
tregada en sesión solemne de la Cámara de Dipu-
tados en la primera semana del mes de marzo de
cada año de ejercicio de la legislatura que corres-
ponda, en la fecha que acuerden los Órganos de
Gobierno. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 26 de septiembre de 2018.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo (rúbrica)
Presidente de la Mesa Directiva 

de la Cámara de Diputados

Diputada María de los Dolores Padierna Luna (rúbrica)
Vicepresidenta

Diputado Marco Antonio Adame Castillo (rúbrica)
Vicepresidente

Diputada Dulce María Sauri Riancho (rúbrica)
Vicepresidenta

Diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos (rúbrica)
Secretaria

Diputada Mariana Dunyaska García Rojas (rúbrica)
Secretaria

Diputada Sara Rocha Medina (rúbrica)
Secretaria
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Diputado Héctor René Cruz Aparicio (rúbrica)
Secretario

Diputada Ana Gabriela Guevara Espinoza (rúbrica)
Secretaria

Diputada Carmen Julieta Macías Rábago (rúbrica)
Secretaria

Diputada Lilia Villafuerte Zavala (rúbrica)
Secretaria

Diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín Cortés (rúbrica)
Secretaria

Invitaciones

DEL DIPUTADO BENJAMÍN ROBLES MONTOYA

Al foro Análisis de la Ley del Banco de México: de-

bate de cara a la sociedad, que se llevará a cabo el
jueves 11 de octubre, a las 8:30 horas, en el auditorio
norte del edificio A.

Atentamente
Diputado Benjamín Robles Montoya
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